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Carta de fecha 16 de junio de 2000 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Georgia ante
las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitirle por la
presente una declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Georgia de fe-
cha 15 de junio de 2000, en relación con la situación en Abajasia (Georgia) (véase el
anexo).

Le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta y el texto ane-
xo como documento oficial del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Peter Chkheideze
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 16 de junio de 2000 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de
Georgia ante las Naciones Unidas

Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Georgia

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Georgia manifiesta su preocupación
por el recrudecimiento de la violencia en Abjasia (Georgia), que se ha materializado
en una serie de actos premeditados. El régimen abjasio no ha escatimado esfuerzos
para legalizar la imposición de un cambio demográfico como consecuencia de la de-
puración étnica y ha creado unas condiciones de vida insostenibles para los ciudada-
nos georgianos que han regresado al distrito de Gali. Además, las amenazas de que
se repitan los hechos acaecidos en mayo de 1998 en Gali se han convertido en mo-
neda corriente en la evolución de la situación en la región.

Una vez más nos vemos obligados a manifestar que la violencia desatada en el
distrito de Gali es el resultado lógico del aumento de las flagrantes violaciones de
los derechos de la población pacífica llevadas a cabo por el régimen abjasio, situa-
ción que propicia el contrabando de armas y drogas. Así las cosas, la cuestión de
prevenir el tráfico de armas con destino a la zona en conflicto sigue siendo uno de
los temas principales. La base para consolidar los esfuerzos de la comunidad inter-
nacional en esta cuestión es la resolución 876 (1993) del Consejo de Seguridad. La
situación en la zona en conflicto es crítica y se manifiesta en las sistemáticas y fla-
grantes violaciones de los derechos de la población pacífica cometidas por el régi-
men de Abjasia, incluidos el robo por motivos étnicos y de género, las violaciones
de los derechos de propiedad, la obligatoriedad de que las personas que han regresa-
do soliciten “permisos de residencia”, así como el hostigamiento al que se ven so-
metidos, como se señalaba en el informe del Secretario General al Consejo de Segu-
ridad de fecha 24 de abril de 2000 (S/2000/345). La abolición de la enseñanza en la
lengua vernácula de la población georgiana es un acto que presenta aspectos que
pueden ser tipificados de crimen de genocidio con arreglo al derecho internacional.

La negativa del régimen de Abjasia a cooperar con los representantes designa-
dos por la parte georgiana en el Grupo de Investigación Mixto es la prueba que re-
vela que este régimen incumple las obligaciones contraídas con arreglo al proceso
de paz. Este caso evidencia la responsabilidad de la parte abjasia en el empeora-
miento de la seguridad en la zona en conflicto.

Ante estas dificultades, el Gobierno de Georgia declara que hará todo cuanto
este en su mano para promover la seguridad en la zona en conflicto y lograr una so-
lución general del conflicto en Abjasia (Georgia). En este sentido, concedemos una
gran importancia al documento sobre el reparto de competencias constitucionales
entre las autoridades centrales de Georgia y las autoridades de Abjasia (Georgia),
elaborado por las Naciones Unidas y el Grupo de Amigos del Secretario General. El
programa de rehabilitación económica de la región que formuló el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo es igualmente importante para la solución del
conflicto. El programa comenzará a ejecutarse tan pronto como se determine el es-
tatuto político de Abjasia como parte integrante de Georgia.

El Gobierno de Georgia reafirma el carácter inaceptable de todo acto de
violencia encaminado a minar el proceso de solución pacífica del conflicto.
Condenamos las tensiones en la zona en conflicto, que obedecen al incumplimiento
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por la parte abjasia de las obligaciones contraídas en el marco del proceso de paz
y de las resoluciones del Consejo de Seguridad. Como resultado de este
incumplimiento, los refugiados y los desplazados internos de Abjasia (Georgia)
siguen sin poder ejercer el derecho fundamental a regresar a sus hogares sin
condiciones y con garantías de seguridad.

El Gobierno de Georgia exhorta al Secretario General, a su Representante Es-
pecial, al Consejo de Seguridad, a los Estados miembros del Grupo de Amigos del
Secretario General, a la Federación de Rusia, en su condición de mediadora, y a los
organismos especializados de las Naciones Unidas, a que intensifiquen sus esfuerzos
en el distrito de Gali con el fin de garantizar la seguridad y el cumplimiento pleno
de las resoluciones del Consejo de Seguridad.

Tbilisi
15 de junio de 2000


